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Señor Presidente*.

Teniendo en cuenta la inquietud 
producida entre nuestros compañe­
ros por la separación del Secretario 
del Ayuntamiento de Baza por R. O. 
del Ministerio de la Gobernación fe­
cha 4 del actual, comentada por al­
gunos periódicos, esta Junta ha creí­
do oportuno solicitar del Ministerio 
copia de la citada disposición que le 
traslada íntegramente para conoci­
miento de ese Colegio:

«Exemo. Sr.: Vista la reclamación 
producida por D. Amador García Gu­
tiérrez, del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento- contra el que lo es de 
la Ciudad de Baza, D. Diego Macha­
do Granados, y—Resultando: que, 
con vista de una certificación expe­
dida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Zújar (Granada) en 
24 de Febrero de 1926, en la que se 
hacía constar que el día 8 de Marzo 
de 1924 era Secretario en propiedad 
del mencionado .Ayuntamiento el ex­
presado Sr. Machado Granados, fue 
incluido en el Cuerpo de Secretarios, 
dentro de la primera categoría, en ar­
monía con lo dispuesto en el núme­
ro primero del artículo 20 del Esta­
tuto municipal vigente.—Resultando, 
que la reclamación producida por 
D. Amador García contra el citado 
Sr. Machado, se fundamenta en que 
el hecho afirmado en la certificación 
ya que'no fué nombrado por la Cor­
poración municipal hasta el 14 del 
mencionado mes y ano.—Resultando, 
que de las certificaciones y testimo­
nios literales de las actas de sesión 
del Ayuntamiento de Zújar que se 
han aportado a este expediente apa­
rece comprobado que el Sr. Machado 
Granados fué nombrado Secretario 
por decreto del Alcalde del Ayunta­
miento de Zújar en 3 de Marzo de 
1924 designación que fué ratificada 
por el Pleno de la Corporación mu­
nicipal en sesión celebrada en 14 de 
Marzo del mismo año.—Consideran­
do, que no obstante lo afirmado en el 
decreto del Alcalde de Zújar, de 3 de 
Marzo de 1924, en el que se expresa 
que se nombra en propiedad Secre­
tario del Ayuntamiento al Sr. Macha­
do Granados, tal designación no pue­
de ser considerada sino como interi­
na, toda vez que el nombramiento de 
tales funcionarios no corresponde a 
la Alcaldía sino que está atribuido por 
Ministerio de la ley a la Corporación 
en Pleno, por lo cual el dicho señor 
Machado no tenía la consideración de 
Secretario en propiedad del Ayunta­
miento de Zújar, y por tanto no pue­
de serle válidamente aplicado el nú­

mero 1 dcl artículo 20 del Estatuto.— 
Considerando, que tampoco puede 
ser válidamente estimado el nombra -̂ 
miento que al Sr. Machado hizo el 
Ayuntamiento en sesión de 14 del 
mes de Marzo citado, toda vez que 
desde la publicación del Estatuto mu­
nicipal, la provisión en propiedad de 
toda Secretaría había de ajustarse al 
procedimiento del Sr. Machado para 
la Secretaría de Zújar.—Consideran-

pediente en el sentido que queda ex­
puesto, y en su virtud se disponga 
el cese en la Secretaría del Ayunta­
miento de Baza de D. Diego Macha­
do Granados, al cual, así como al ex­
presado Ayuntamiento, les será noti­
ficada esta resolución en forma regla­
mentaria, a fin de que puedan ejer­
citar contra la misma las acciones 
que Ies asistan.—Lo que de la pro­
pia R. O. comunico a V. E. a los fi-

Reiación de las proposiciones presentadas por los Colegios provinciales 
hasta el día de la fecha y que han de ser sometidas a estudio y resolución 

del Pleno, bajo el número 9 del Orden del día adjunto

Del Colegio de Murcia.— S itu a c ió n  d e  lo s  S e c r e ta r io s  q u e  h a b ie n d o  s id o  
n o m b r a d o s  en  v i r tu d  d e  c o n c u r s o  p a ra  p la z a s  a la  s a z ó n  v a c a n te s  p o r  d e s­
t i tu c ió n  o s e p a r a c ió n  d e l a n te r io r  t i tu la r ,  s e  h a l la n  a h o ra  a n te  e l  ca so  
e x tr a ñ o  de q u e  d ic h o  t i t u la r  h a y a  d e  s e r  r e p u e s to  c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e  
s e n te n c ia  r e v o c a to r ia  d e  d ic h a  s e p a ra c ió n  o d e s t i tu c ió n  r e c a id a  e n  c o n te n -  
c io s o -a d m in is tr a t iv o .  S o lu c ió n  m á s  v ia b le  p a r a  e s te  ca so .

Del Colegio de Alava.— Q u e  p a r e c ie n d o  p o c o  e q u i ta t iv o  q u e  to d o s  lo s  C o ­
le g io s  p r o v in c ia le s  c o n tr ib u y a n  c o n  la  m is m a  c u o ta  a l  s o s te n im ie n to  d e l  
C o le g io  C e n tra l, s e  vea  e l  m o d o  d e  q u e  c a d a  C o le g io  p r o v in c ia l  ¡o h a g a  a l  
s o s te n im ie n to  a lu d id o  c o n  a r re g lo  a l  n ú m e r o  d e  C o le g ia d o s  y  s u e ld o s  d e  
lo s  m is m o s  o b ie n  en  r e la c ió n  co n  lo s  in g r e s o s  de ca d a  C o leg io . S o s te n e r  
c u a n to  y a  te n e m o s  e x p u e s to  e n  o tr a s  o c a s io n e s  r e sp e c to  a  q u e  lo s  s u e ld o s  
d e l S e c r e ta r ia d o  s e  p a g u e n  p o r  e l  E s ta d o  y  a l  ig u a l  q u e  e l  m is m o  h a c e  
c o n  lo s  fu n c io n a r io s  d e  C o rreo s , M a e s tro s , e tc ., se  c o n c e d a  a lo s  S e c r e ta ­
r io s  c a s a -h a b ita c ió n  g r a tu i ta  o  b ie n  u n a  in d e m n iz a c ió n  c o n  a rre g lo  a la  
e s c a la  q u e  a l  e fe c to  s e  f i j e .

Del Colegio de Córdoba.—Que e l  r e c ie n te  R . D . r e d u c ie n d o  e l  n ú m e r o  de  
s e ñ o r e s  C o n c e ja le s  p a r a  q u e  d e te r m in a d o s  a c u e rd o s  s e a n  e je c u t iv o s ,  n o  
te n g a  e fe c t iv id a d  en  c u a n to  h a c e  r e fe r e n c ia  c o n  la  s u s p e n s ió n  o  d e s t i tu ­
c ió n  d e  S e c r e ta r io s ,  I n te r v e n to r e s ,  D e p o s i ta r io s  y  E m p le a d o s  p r o v in c ia le s  
y  m u n ic ip a le s  en  g e n e r a l .

Del Colegio de Cáceres.— R e v is ió n  d e  a c u e rd o s  d e  la  A s a m b le a  d e l  p a s a d o  
m e s  d e  M a y o  y  p e t ic io n e s  q u e  e s te  C o le g io  fo r m u la , r e sp e c to  a la  e s tr u c ­
tu r a c ió n  d e l  C u e rp o  S e c r e ta r ia !  q u e  d e b e  s e r  d e  fu n c io n a r io s  d e l E s ta d o .

Del Colegio de Cádiz.— Q u e  to d a s  la s  d is p o s ic io n e s  q u e  e n  e l  E s ta tu to  
m u n ic ip a l  y  R e g la m e n to  d e  S e c r e ta r io s , I n te r v e n to r e s  y  E m p le a d o s  m u n i ­
c ip a le s  e n  g e n e r a l  r e g u la  e l  n o m b r a m ie n to  y  d e s t i tu c ió n  d e  lo s  S e c r e ta r io s ,  
s e  m o d i f iq u e n  e n  e l  s e n t id o  d e  d e c la ra r  fu n c io n a r io s  d e l E s ta d o , a s ig n a n d o  
a l  A y u n ta m ie n to  q u e  s e  le  d e s ig n e , a l  S e c r e ta r io  d e  A y u n ta m ie n to ,  a s e g u ­
r a n d o  la  in d e p e n d e n c ia  y  l ib e r ta d  q u e  e l  d e s e m p e ñ o  d e l  ca rg o  r e q u ie r e  en  
b e n e f ic io  de la  c la se  S e c r e ta r ia l  y  de  la  A d m in is tr a c ió n  lo ca l.

M a d r id  3  d e  N o v ie m b r e  d e  1930.— E l  S e c r e ta r io , Jesús de Gaztañaga.

do, que no pudíendo ser reconocido 
como Secretario de primera catego­
ría D. Diego Machado Granados, no 
pudo válidamente ser nombrado para 
el desempeño de la Secretaría de Ba­
za, en la que actualmente ejerce, con 
perjuicio del derecho de los Secreta­
rios de tal categoría, por lo que es 
procedente dar lugar a la reclama­
ción interpuesta contra el Sr. Macha­
do y en consecuencia ordenar su 
cese inmediato en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Baza, para cuyo, 
desempeño carece de condiciones le­
gales.—S. M. el Rey, (q. D. g.) se ha 
servido disponer se resuelva este ex-

go que por premios de formación de 
matrícula industrial se adeudan a los 
Secretarios de Ayuntamientos, he ce­
lebrado varias conferencias con el 
señor Director de Rentas Públicas, 
quien de acuerdo con el Sr. Inter­
ventor de Hacienda ha reclamado de 
todas las provincias una relación de 
los débitos que por este concepto se 
encuentran pendientes de pago, a fin 
de elevar al Exemo. Sr. Ministro pa­
ra que se habilite un crédito y pro­
ceder a su abono lo más rápidamen­
te posible.

En cuanto a las cantidades que co­
rresponda a los Sres. Secretarios en 
la Patente Nacional de Automóviles 
espera también el Sr. Director gene­
ral de Rentas llegar a un acuerdo 
con la Intervención de Hacienda pa­
ra que el Exemo. Sr. Ministro dicte 
una disposición que concrete la for­
ma en que se han de percibir las can­
tidades asignadas.

Me será muy grato poder informar 
a V. nuevamente del curso que lleven 
las gestiones y resolución de este im­
portante asunto.

Con este motivo se reitera de us­
ted siempre suyo afectísimo amigo y 
compañero q. e. s. m., el Presidente, 
M a r ia n o  B e rd e jo .

nes expresados. Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Madrid 4 de Octubre 
de 1930.— Marzo. — Sr. Gobernador 
Civil de Granada’ .

Es copia,
Lo que comunico a usted para su 

conocimiento.
Madrid 30 de Octubre de 1930.— 

M a r ia n o  B e rd e jo .
tf * *

Madrid, 31 de Octubre de 1930, 

Señor Presidente:
Con el propósito de hallar una fór­

mula que resuelva con rapidez el pa-

* n, *

Colegio Central del Secretariado Local
CONVOCATORIA

De orden del Sr. Presidente y de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 14 del Reglamento de Régi­
men interior, por la presente se con­
voca a usted y a la representación 
que ese Colegio designe, haciendo 
uso del derecho que le concede el ar­
tículo 19 del Reglamento general de 
los Colegios de 14 de Noviembre de 
1929, a la Junta general ordinaria 
que el Colegio Central en pleno ha 
de celebrar los días 26, 27, 28 y 29 
del corriente mes de Noviembre, en 
esta 1.® Casa Consistorial de Madrid 
y que dará comienzo a las once de 
la mañana del primero de los citados 
días, celebrándose la sesión, sin per­
juicio de lo que el Pleno acuerde so­
bre el particular, de once de la maña­
na a dos, y de cinco a ocho de la tar­
de, para resolver sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA
1." Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión plenaria 
dcl Colegio celebrada los días 14 y 
siguientes del mes de Mayo último.

2 °  Discusión y resolución acer­
ca de la Ponencia sobre creación de 
la Mutualidad de Secretarios e Inter-

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  S E C R E T A R I A L

vcnteres y enmiendas a la misma pre­
sentadas.

3. ° Fijación definitiva del Presu­
puesto para el año 1931.

4. ° Estado de Tesorería.
5. ° Censura de la gestión de la 

Junta de Gobierno.
6. ° Memoria anual de Secretaría.
7. ° Revisión del Inventario del 

Colegio.
8. ° Discusión y acuerdo sobre el

proyecto de Reglamento para el fun­
cionamiento del Colegio de Huérfa­
nos.

9.° Proposiciones de acuerdo pre­
sentadas por los Colegios provincia­
les o miembros del Colegio Central, 
con sujeción a lo determinado en el 
artículo 21 del Reglamento de Régi­
men interior.

Madrid 3 de Noviembre de 1930.— 
El Secretario. J e sú s  de G a z ta ñ a g a .

LA JU NTA DE GOBIERNO
Sesión del día 28 de Octubre de 1930

En la Ciudad de Cáceres y siendo 
las doce horas y treinta minutos del 
día 28 de Octubre de 1930, en el do­
micilio social del Secretariado Local 
de la provincia y bajo la Presidencia 
de D. Gaspar Gómez Pita, reuniéron­
se los Vocales de la Junta de Gobier­
no D. Pedro Ginestal y Martínez de 
Tejada, D. Esteban Aniceto Martin 
Blázquez, D. Alejandro Oabezalí Mo­
reno, D. Pedro Gutiérrez Higuero y 
el Secretario que suscribe D. Leo­
poldo Santos Méndez, para celebrar 
la sesión bimensual ordinaria corres­
pondiente al presente mes convoca­
da para este día.

Leída fuó aprobada el acta de la 
última sesión verificada el 15 de 
Agosto anterior.

Por la Junta se quedó enterada y 
conforme con las excusas expuestas 
por los Vocales I). Mamerto Ariza 
Núüez, que no puede concurrirá es­
ta sesión por tener que asistir a ac­
tos oficiales en su Ayuntamiento y la 
de D. Agustín Pavón Luis pór las ra­
zones que expone que la Junta las 
considera justificada.

T r ib u n a l de H o n o r .—Por la Presi­
dencia so expuso que el primer pun­
to sujeto a examen y deliberación 
de la Junta era el relativo a las ac­
tuaciones efectuadas con ocasión de 
la conducta observada por el Cole­
giado D. X con el compañero D. Z en 
lo referente a la Secretaría del Ayun­
tamiento de JaraicBjo, conducta que 
fuó denunciada a la Junta por los de 
la del Partido de Trujillo que enten­
dieron que en los hechos realizados 
por el Sr. X  pudiera existir materia 
merecedora de sanción. Examinados 
todos los antecedentes que se tienen 
dei asunto; considerando, que el Co­
legio en una inmensa y aplastante 
mayoría se ha mostrado decidido a 
que se ponga en claro el proceder 
de dicho señor por ser aspiración 
unánime e indiscutida de la clase, 
para su propia existencia, el que rei­
ne la mayor armonía en el Cuerpo, 
y que la más completa cortesía y co­
rrección sea la norma que regule las 
relaciones profesionales entre los 
Colegiados, opinión vigorosamente 
manifestada en la sesión del día 12 
del actual; la Junta, teniendo en cuen­
ta que es la depositaría de la .con­
fianza de la colectividad, a la que re­
presenta, y, por lo tanto, no le es da­
do eludir el cumplimiento de sus 
mandatos cuando, a mayor abunda­
miento, éstos se inspiran en móviles 
tan Dobilísimos como los de mante­
ner la rectitud en el obrar y la re­
cíproca amistad y consideración en­
tre sus miembros, los cuales en to­
do instante deben estar dispuestos 
a demostrar la nitidez de su conduc­
ta que, en su caso, saldrá fortalacida 
del juicio contradictorio, si así pro­
cede, por unanimidad se acordó: que 
se constituya el Tribunal de Honor 
en la forma que prescribe el artículo 
28 del Reglamento General de los 
Colegios, aprobado por R. O. de 13 
de Mayo último para depurar la con­
ducta del Colegiado D. X  en relación 
con el compañero O. Z. a fin de dilu­

cidar para satisfacción de todos y es- 
peoialmoute de los interesados, cuan­
to se relaciona con este lamentable 
asunto, que la Junta es la primera 
en deplorar, aun cuando también es 
la primera en hacer constar que este 
hecho no tiene, ni puede tener, otra 
interpretación que la que se deduce 
de la aplicación taxativa de un pre­
cepto reglamentario ante actuaciones 
que objetivamente se precisa poner 
en claro y que en nada afectan a la 
buena marcha y sucesivo desenvol­
vimiento de la vida armónica, vigo­
rosa y cordial del Colegio, en rela­
ción no sólo a los fines que le están 
encomendados por la vigente legis­
lación, sino también por el ardoroso 
entusiasmo de sus componentes.

Asimismo se acordó: Que en cum­
plimiento de los preceptos reglamen­
tarios de aplicación al caso, el Tribu­
nal se constituya con siete Colegia­
dos, de los cuales tres serán de la 
primera categoría y cuatro de la se­
gunda, todos con cinco años de ser­
vicios cuando menos, designados por 
sorteo en Junta general extraordina­
ria, excluyéndose de dicho sorteo a 
los Secretarios que pertenezcan a los 
Partidos judiciales de Trujillo y Na- 
valmoral de la Mata.

Que los cuatro Vocales que han 
de designarse por sorteo en repre­
sentación del Colegio de Cáceres lo 
sean dos de la primera categoría y 
dos de la segunda; y que los tros 
miembros restantes, como han de 
ser de los Colegios de las provincias 
limítrofes y éstas son Avila, Sala­
manca, Badajoz y Toledo, que son 
cuatro, siendO' tres los que han de 
designar un Vocal, según el artículo 
28 del Reglamento General de los 
Colegios ya citado, sea uno de la pri­
mera categoría y los otros dos de la 
segunda, designándose por sorteo a 
Avila el de la primera categoría, y a 
Badajoz y Toledo, cada uno, uno de 
la segunda, a los aouales se requeri­
rá para que procedan a su designa­
ción y lo comuniquen antes de fina­
lizar el próximo mes de. Noviembre.

Y que se cite a Junta general ex­
traordinaria del Colegio a las once 
horas en primera convocatoria, o las 
quince en segunda, de cualquier día 
de la primera decena del próximo 
mes de Diciembre, facultándose a la 
Presidencia para la fijación del día.

L a  p la ca  de n u e s tra  Pa^rowa.—Vis­
to el E. L. M. del Sr. Presidente del 
Colegio Oficial del Secreiariado Lo­
cal de Zaragoza participando qué el 
2 de Eneró próximo, con motivo del 
descubrimiento en el Templo de la 
Virgen del Pilar de la placa que le 
dedica el Cuerpo de Secretarios e 
Interventores a su Patrona piensan 
llevar a cabo varios actos esperando 
la concurrencia de dos Colegiados 
de esta provincia, dando así una 
prueba fehaciente de la profunda de­
voción hacia Nuestra Señora la V ir­
gen del Pilar y de los lazos de con­
fraternidad que debe existir entre 
los Colegios y sus afiliados, por una­
nimidad se designaron al Sr. Presi­
dente y al Secretario que suscribe,

R E C IE N T E  DISPOSICIÓN

L A  I N T E R V E N C I Ó N  D E  L O S  C O L E G I O S  E N  

L O S  E X P E D I E N T E S  D E  L O S  S E C R E T A R I O S

U n a  g r a n  n o tic ia , p o r  c o n s ti tu ir  u n a  d e  la s  a s p ir a c io n e s  del 
S e c r e ta r ia d o , te n e m o s  la  s a tis fa c c ió n  d e  c o m u n ic a r  a  n u e s tro s  
C o le g ia d o s  y  le c to r e s .

S e g ú n  co m u n ica  te le g r á f ic a m e n te  e l  i lu s tr e  c o m p a ñ e ro  se ñ o r  
B e rd e jo  a  n u e s tr o  P re s id e n te , e l  E x e m o . S r . M in is tro  d e  la  G o­
b e rn a c ió n , h a  f ir m a d o  u n a  R e a l o rd e n  (q u e  y a  s e  h a  p u b lic a d o  
en la  « G a ce ta »  d e l  15  d e l  a c tu a l)  d isp o n ie n d o  la  in te rv e n c ió n  
d é  lo s  C o le g io s  en  lo s  e x p e d ie n te s  q u e  lo s  A y u n ta m ie n to s  fo rm en  
a  lo s  S e c r e ta r io s .

para que en representación del Co­
legio de esta provincia, concurran a 
los actos que se organicen.

Sin perjuicio de justificar dobióa- 
mente los extremos exigidos por el 
artículo 9.° del Reglamento de régi­
men interior, se acordó acceder a la 
colegiación solicitada por D. Enri­
que Fernández Checa, Secretario de 
Herrera de Alcántara; D. Elias Serra­
no Ramiro, que lo es de Casas de 
Miravete; D José Cosme Sánchez y 
Sánchez, de Cuacos; I). Fulgencio 
Moreno Breña, de Mesas de Ibor, y 
D. Eusebio üarmona Agudo, de He- 
rreruela, y se desestimó la instancia 
de D. Pablo Salgado, en situación de 
jubilado en Mata de Alcántara, que 
ya fuó Colegiado y se dió de baja 
por acuerdo de esta Junta de Go­
bierno de 30 de Junio de 1927.

L a  Secre ta ria  de M o ra le ja .— Vhvíi 
reso'yer con verdaderos elementos 
de juicios en las reclamaciones pre­
sentadas sobre la provisión de la 
Secretaría de Moraleja, se acordó 
interesar de la Dirección General de 
Administración certificado de la dis­
posición por la que a D. Fabián de 
Plasencia y Mata se le reconoció de­
recho a pertenecer al Cuerpo de Se­
cretarios o negativa en su caso.

L a  J u n ta  del Colegio C en tra l.—Leí­
da una carta del Presidente de la 
Junta Central de los Colegios Oficia­
les interesando se le envíen las pro- 
posiciones que este Colegio estime 
deben sér incluidas en la convocato­
ria de la sesión ordinaria del Pleno 
del Colegio Central que ha de cele­
brarse en la 2.“ quincena del próxi­
mo mes de Novienibre, después de 
un detenido estudio y exponer su 
opinión los reunidos se acordó por 
unanimidad elevar la siguiente pro­
puesta:

<1.® Revisión de todos los acuer 
dos tomados por la Asamblea Plena- 
ria del Colegio Central celebrada los 
días 14, 15, 16, 17 y 18 de Mayo últi­
mo para hacer en los mismos las co­
rrecciones o modificaciones que se 
estimen procedentes, entre las cuales 
se considera por este Colegio que 
debe modificarse, entre otras de me­
nos importancia la siguiente:

Creación de u n a  R eo is ta .— QwQ a la 
ponencia nombrada al efecto se agre­
guê  un representante designado por 
el Colegio de Cáceres y que se con­
sidere necesaria y de utilidad dicha 
revista.

Ju b ila c ió n  de S e c re ta r io s—En el 
acuerdo relativo a los años de carre­
ra computados al efecto de jubila­
ción se agregue la palabra «solo» y 
en vez de decir «que a los efectos de 
jubilación de Secretarios, etc », dirá 
«que sólo a los efecto.s de jubilación 
de los Secretarios».

Respecto al acuerdo sobre el or­
den de preferencia y calificación de 
méritos en los concursos para el 
nombramiento de Interventores, que 
se derogue este acuerdo en atención 
a que el Cuerpo de Interventores 
formuló ya sus aspiraciones en la úl­
tima Asamblea celebrada.

Que se deroguen todos los acuer­
dos relativos a solicitar del Gobier­
no que seabonen a los Secretarios 
de poblaciones menores de mil habi­
tantes los sueldos por el Estado, co­
mo asimismo todos los que se refie­
ren a nombramientos, ceses, correc­
ciones, etc., concretándolos en que 
el Cuerpo de Secretarios sea decla­
rado de funcionarios del Estado.

Que se aclare el acuerdo, tomado 
a petición del Colegio de Toledo, 
respecto al límite de la edad fijando 
la de cuarenta años para admisión 
a examen a las dos categorías del 
Cuerpo, en el sentido de que esta 
edad será para los de nuevo ingreso, 
pero no para ios que pasen de una 
categoría a otra, que podrán oposi­
tar sea cualquiera su edad.

Propugnar la inmediata implanta­
ción de las inspecciones de la Admi­
nistración Local y declarar este asun­
to de urgente conveniencia.

2.* En cuanto a la información a 
las bases para la reorganización del 
Cuerpo a que se refiere la R. O. de 4 
de Diciembre de 1929, el Colegio de 
Cáceres entiendo, que deben modifi­
carse las categorías con arreglo a (o 
acordado en el Congreso de Zarago­
za, esto es, que la segunda categoría 
debe alcanzar a \u s  Ayuntamientos 
de ocho mil habitantes sin distinción 
do ser o no cabezas de partido.

Este Colegio formulará en las se­
siones de la Junta general del Cole­
gio Central las modificaciones que 
consideran oportunas deben hacer­
se y que en conjunto son: Escala­
fón, Nombramientos por la Dii*ección 
genera). Creación de la Escuela de 
funcionarios de la Administración 
-c.oca], los cuales serán declarados 
funcionarios del Estado, nombrados 
y retribuidos por el mismo, puesto 
que ese es el carácter que tienen la 
mayoría de los servicios que prestan.

En su virtud ol Colegio de Cáceres 
presentará al Colegio Central las pe­
ticiones que tenían acordadas para 
el Congreso Municipalista de Valen- 
y que no formuló allí por atenerse al 
acuerdo del Cuerpo Seoretarial de no 
formular peticiones de clase antedi­
cho Congreso.
 ̂ Por tanto en la orden del día debe 
incluirse el siguiente epígrafe; <Revi- 
s ió n  de acuerdos de la  A sem blea  del 
p a sa d o  m es de M a yo  en  M a d r id , p r o ­
p u es ta  p o r  el Colegio de Cáceres\ y  p t-  
lic iones que  este Colegio fo r m u la  res- 
pp-cto a  la  e s tru c tu ra c ió n  del Cuerpo  
S ecre ta ria l que debe se r  de fu n c io n a ­
rios del Hstado>.
'"r P etición  de D G regorio M uñoz.— AX 
Colegio Central se acordó dar tras­
lado de la petición elevada por don 
Gregorio Muñoz, de Casas de Don 
Gómez de que se solicite del Gobier­
no sea adicionado al artículo 45 del 
Reglamento de Secretarios, In ter­
ventores y empleados municipales 
lo siguiente «así como también aq ué- 
llos que teniendo 60 o más años 
tengan que dejar de prestar ser-
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vicios por enfermedad incurable o 
defecto físico».

Otros a su n to s  y  rec la m a cio n es .— 
La Junta quedó enterada del oficio 
(Icl G-obierno Civil de esta provincia 
paríicip indo como contestación al 
dirigido por este Colegio que el 
Ayuntamiento de G irgnitilla  había 
abonado a su Secretario D M uías 
Hernández Santiago la caniidad de 
l.266‘66 pesetas importe de sus ha­
beres que este seílor reclamaba por 
adeudársele.

Igualmente prestó su conformidad 
a los informes emitidos por el Secre­
tario que suscribe en los tres expe­
dientes del Ayuntamiento de Santa 
Ana sobre usurpación y concesión 
do terrenos, acordándose conceder 
un voto de gracias al Sr. Santos Mén­
dez por sus bien meditados y acaba­
dos informes.

A fin de poder resolver en la re­
clamación iniciada acerca de la agru­
pación do Higuera y Valdecañas 
acordóse reiterar a D. Joaquín Du- 
rán Díaz, Secretario del primero de 
estos pueblos la remisión en el pla­
zo de cinco días de los documentos 
que tiene ii.teresados el Gobierno 
Civil y que si en este plazo no los 
enviaba conmunicarlo así a dicha su­
perior autoridad.

Quedóse enterados de que por don 
Justinos Ramos, de Salvatierra de 
Santiago, en cuyo poder obraban ha­
bían sido devueltas una vez confec­
cionadas las cuentas municipales de 
Botija de los años 1926 y 27 según se 
le tenía interesado.

Enterado del nuevo escrito que a 
la Junta dirige D. Angel Carrasco, 
de Carrascalejo, pidiendo apoyo por 
seguírsele procedimiento de apre­
mio y embargo, se acordó participar­
le una vez más que solicite del T ri­
bunal Supremo de lo Contencioso 
ordene la suspensión del procedi­
miento que se le sigue.

Con toda clase de detalles, por el 
Vocal D. Alejandro Cabezalí More­
no, se da cuenta de su asistencia al 
homenaje que en honor de D. Mi­
guel Gómez Fuentes, Secretario de 
Alanje, se celebró el pasado día 31 
de Agosto último.

Por la Junta se acordó que conti­
núen perteneciendo a la Caja de So­
corros del Secretariado Cacereño 
aquéllos que así lo soliciten, aunque 
sean dados de baja a sus instancias 
como Colegiados por haber sido ju ­
bilados o declarados cesantes.

D im is ió n  del S r . B a a a n ta .—La Pre 
sidencia da lectura a un escrito de 
D. Antonio Basanta Santa Cruz, Con­
tador de esta Junta de Gobierno, en 
el que por los motivos que expo­
ne presenta su dimisión de tal car­
go. Acordándose por unanimidad no 
aceptar esta dimisión e interesar del 
Sr, Basanta Santa Cruz la retire.

S a n c io n es .—De conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2.® del ar­
tículo 63 del Reglamento de orden 
interior de este Colegio la Junta de 
Gobierno, por unanimidad, acordó 
castigar con una multa de dos pese­
tas a cada uno de los Colegiados 
que no asistieron a la Junta general 
ordinaria celebrada el 12 del actual 
o no excusaron su asistencia, publi­
cándose en el Boletin Secrbtaeial  
el número de los castigados.

Como no hubiera más asuntos que 
resolver ni ningún señor Vocal que 
quisiera formular proposiciones ni 
bacer ruegos ni preguntas, por la 
Presidencia se levantó la sesión sien­
do las diez y seis horas y cuarenta 
minutos, de todo lo que yo el Secre­
tario certifico.

E n  la imprenta «La  Minerva» 
se sirven toda clase de modela­
ciones para Ayuntamientos.

Problemas de ia Clase

C oncretem os nuestras 
asp iraciones

Seis años han transcurrido, desde 
que, con el mejor propósito de acier­
to, se creó el Cuerpo de Secretarios, 
e indudablemente, cual se presagiaba 
al reglamentar sus obligaciones y de­
rechos, se alejó de él la constante zo­
zobra del vendaval político, habiendo 
agradecido la reforma, lo mismo el 
Secretario que el Municipio, que han 
visto con tales garantías, enorme de­
puración en la Administración local.

Reconocida la bondad en la inten­
ción, entendieron los componentes 
del aún embrionario Cuerpo, que las 
reglas entonces dictadas, podrían me­
jorarse hacia una efectiva garantía 
que completase normas de estabili­
dad, decoro y necesidades económi­
cas y, no han cejado de laborar en 
bien de que así ocurriese, demostran­
do su capacidad de clase, esencial­
mente desde que se organizaron los 
Colegios Oficiales, se celebró el pri­
mer Congreso de Zaragoza, y por úl­
timo al empezar sus funciones el Co­
legio Central.

Sinceramente hemos podido apre­
ciar, que lo mismo en los Ayunta­
mientos que en las esferas de Go­
bierno se ha llegado a la certidumbre 
de creer mayor dignificación en el 
Secretariado, que de ello dió incues­
tionable prueba al recibir confianza 
en las constituciones de Ayuntamien­
tos automáticos, así como en el últi­
mo Congreso Municipalista, donde 
desinteresadamente ha cooperado a 
modelar aspiraciones del propio Mu­
nicipio.

Es además, demostración palma­
ria de recíproco conocimiento entre 
el Estado, Municipios y Secretarios, 
y de su concordante propósito, el 
proyecto de bases para reorganizar 
el Cuerpo, en el que—salvo ligeras 
diferencias—llegan todos a coincidir 
respecto a lo que ha de ser la fun­
ción de estos y las garantías a reco­
nocérsele; por lo que, nos felicitamos, 
ya que abunda el ánimo de que sean 
una realidad las mejoras iniciadas. 
Mas, es lo cierto, que no obstante, el 
problema sigue sin resolverse, en sn 
orden esencial: el escalafón, cronó­
metro indispensable para que se le 
reconozca y tenga como verdadero 
Cuerpo organizado.

Abonan las circunstancias a un es­
tado práctico y definitivo, las razo­
nes son lo mismo ahora que ayer; 
por qué entonces dilatar su solución? 
a que más dimes y diretes? La repre­
sentación del Estado dió sus bases; 
el Municipio en el Congreso de Va­
lencia, resuelve mantener el Estatuto 
en la parte que nos afecta; y sin em­
bargo, nosotros, discutir y....  más
discutir.

Nadie duda del derecho a opinar, 
mas, mientras siga la controversia, 
continuamos perdiendo tiempo. Hay 
pues que deponer actitudes, evitar 
trasciendan nuestras disquisiciones, 
buscar fórmula armónica; y concre­
tando, presentar petición única para 
que se dicten reglas sobre organiza­
ción y creación definitiva del Cuer­
po, si es posible sin nuevas dilacio­
nes; y si hay acuerdos ya adoptados 
que requieran reforma, hagámosla 
estudiando el medio de que se nos 
reconozca como funcionarios del Es­
tado, o al menos, corran los nombra­
mientos y separaciones a su cargo, 
ya que si doctrinalmentc pugna este 
propósito con la autonomía del Mu­
nicipio, prácticamente se ha eviden­
ciado el mal uso que una gran mayo­
ría hace de ella en este orden, y prác­
tico también es dotarles de técnicos

que reúnan la mejor condición que la 
Ley determine, por cuanto ha de ir 
en su beneficio, aparte el que reporta 
en orden a garantía para el funcio­
nario, que desgraciadamente no es 
tan sólida cual hoy se halla estable­
cida.

Esto nada más indicado que para 
la próxima Asamblea de Colegios pro­
vinciales. Preparemos el ánimo a la 
idea de armonizar tendencias, vaya­
mos a la fórmula única, dando un 
mentís contra el caciquismo que se 
supone y que en nosotros no vive; 
callémonos luego y que nuestra acti­
vidad quede para apoyar al Colegio 
Central que ha de encargarse de po­
ner de manifiesto la necesidad de 
que se promulguen dichas disposi­
ciones y que si para otros Cuerpos 
se han dictado pendientes de apro­
bación de las Cortes del País, las 
nuestras implican el propio derecho.

Continuemos propagando la im­
procedencia de actuaciones políticas 
que al Secretario no corresponden; 
y como los Colegios han de seguir 
su labor depuradora, posiblemente 
estaremos a tiempo. El momento es 
propicio e interesa no malograr as­
piraciones casi ya definidas y con 
caracteres bien visibles de admisibi­
lidad.

A todos, sin contar los beneficios 
que reportará al Estado y al Munici­
pio mismo, nos interesa ahuyentar 
la pesadilla de que nos quedemos en 
el intento; y en lo que a mí afecta, 
prometo cohesión, pido cordura y 
apoyo para los elementos directivos 
y reitero el deseo de que cese el es­
tado morboso de literatura hasta ver 
aquellas aspiraciones convertidas en 
realidad, con plena sanción de todos 
los poderes del Estado.

A lejandro  Cabezalí,
Secretario  de Brozas.

Octubre de 1930.

LA S  HACIENDAS LO C A LES
Devolución de ingresos indebidos.-Reinte- 

gro de pagos indebidos

í l l
P r s ^ h t a .—'¿ lío  ea nsoesario  que 

aem  Igualex diohaa aum aa del lUeHo 
de In tervención  de pagos con las de 
la cu e n ta  del p resapuesto , cuando 
ocurran  devoluciones»? o ¿no debió 
sen tsrae  el im porte de las devolaoio- 
nea en la casilla de Dopoaitario-me- 
tó.Uco* adem ás de la suya de <devo> 
luoionee»?

«En cam bia en ingresos los resu lta  
dos >on iguales, pnesto  qne on la 
cuen ta  de p iesapuosto  existe u n a  ca­
silla  para  las «Devolnoíonesc y  en el 
D iario se dedaoen éstas para  ver los 
ingresos líquidos» (?j

«Se desea sab e rs i en los lib ros de 
contab ilidad  debe abrirse  u n a  cuenta 
espeoial a  Devoluciones de ingresos 
indebidos» cuando éstas ocurran*.

OontestáoíÓD.—«...El referido man* 
dam iento  de pago so an o ta rá  por la  
In tervención  en la oasilla especial de 
«Devolución de ingresos indebidos» 
del D iario de In tervención  de Ingre 
sos (del de pagos debe ser) n n  d a t a r í a  
e n  la  c a n il la  d e l  D e p o iU a r in  y  sin  per­
ju ic io  de que éste se date en el libro 
de Oaja...

(La A dm inistraoión Práotios, n ú ­
m ero de Ju lio  de ll̂ SO, págs. S02-305).

La pregunta es motivada porque el 
consultante al cerrar el libro de In­
tervención de pagos se vió sorpren­
dido con una diferencia igual al im­
porte de las devoluciones efectuadas 
durante el ejercicio entre el total de 
la casilla «Depositario-Metálico» de 
dicho libro, parte segunda, «Sumas 
al terminar el ejercicio» y el total de 
la casilla «Libramientos expedidos» 
de la parte segunda de la Cuenta del 
Presupuesto. La duda, si bien es fá­
cil de obviar a nuestro juicio, la en­
contramos disculpable, pero la con­
testación, o por mejor decir, el frag­
mento de la contestación le juzgamos 
fuera de lógica, y aun más diremos, 
que afianza la duda. Ello nos mueve 
a pergeñar este trabajo, que aunque 
el caso no sea muy frecuente siem­

pre es bueno la aclaración de las co­
sas para cuando nos sean menester. 
Conste, pues, que no nos guía afán 
polémico ni de crítica, sino de acla­
ración, para la cual nos considera­
mos suficientemente autorizados.

« « •
La devolución de ingresos indebi­

dos—artículo 304 del Estatuto Mu­
nicipal - y  el importe de las multas 
condonaíias se harán efectivos, des­
de luego, previas las formalidades 
establecidas c o n s id e r á n d o s e  c o m o  
m in o r a c ió n  de los valores del res­
pectivo concepto en el ejercicio co­
rriente e l  d ía  en  q u e  s e  v e r i f iq u e  e i  
p a g o .

Cuando se declare por quien pro­
ceda—artículo 62 del R. de Procedi­
mientos—que los in g r e s o s  e fe c tu a ­
d o s  son indebidos, o cuando las mul­
tas sean condonadas, será devuelto 
de oficio su importe, considerándose 
éste como m in o r a c ió n  d e  lo s  v a lo r e s  
del respectivo concepto e l  d ía  e n  q u e  
d ic h a  d e v o lu c ió n  s e  re a lic e .

Son coincidentcs estos preceptos, 
en lo que se refiere a «minoración 
de los valores del respectivo concep­
to... el día en que dicha devolución 
se realice». En teoría no está mal: 
¿Se ha percibido una cantidad inde­
bidamente?, se devuelve y nada más 
hay que hacer. ¿Que es sólo una par­
te lo percibido indebidamente?, pues 
se devuelve esa parte y se ingresa el 
resto y a otra cosa. Todo esto, natu­
ralmente, si la práctica ha de ir de 
acuerdo con la teoría, ha de practi­
carse antes de que se hayan e fe c tu a ­
d o  lo s  in g r e s o s , es decir, cuando no 
puedan considerarse más que como 
recaudados, para que no haya entor­
pecimiento alguno en la contabilidad, 
pues si se hace después no podrá, 
contablemente hablando, considerar­
se la devolución como minoración 
de los valores del respectivo concep­
to del presupuesto el día que aquélla 
se realice, porque uo hay posibilidad 
de ello según explicaremos más ade­
lante. Es forzoso en este punto con­
creto distinguir entre «cantidades re­
caudadas» y «cantidades ingresadas». 
De las primeras podrá minorarse 
cuanto se quiera hasta el total de 
ellas; de las segundas que ya han si­
do registradas en los libros de conta­
bilidad, no podrá minorarse nada 
hasta que se cierren los libros de In­
tervención al finalizar el ejercicio, 
porque así lo exige su estructura ofi­
cial.

Para declarar que un ingreso ha 
sido indebido es necesaria la previa 
formación de un expediente, bien a 
instancia de parte o por acuerdo de 
la Corporación con la ineludible cen­
sura del interventor. Hay que supo­
ner que en la tramitación de ese ex­
pediente se invertirá bastante más 
tiempo que aquel durante el cual un 
Recaudador deba tener en su poder 
el producto de la Recaudación. Es 
norma de buena administración efec­
tuar los ingresos recaudados en pla­
zos fijos (diaria, decenal o mensual­
mente, según la mayor o menor im­
portancia de la Corporación), norma 
qne debe fijar discrecionalmente la 
Comisión Municipal Permanente, ya 
que ui el Estatuto ni el Reglamen­
to de Hacienda Municipal la señala. 
Traemos aquí a relación al Recauda­
dor porque para que prácticamente 
pueda verificarse lo que esos artícu­
los ordenan, sería necesario que la 
cantidad o cantidades objeto de de­
volución se hallen en su poder al 
tiempo de fallarse el expediente, pa­
ra que, con la oportuna orden, él 
mismo devuelva tal o tales cantida­
des, entregando entonces el resto, si 
lo hubiere, para su ingreso en arcas 
municipales. Relacionado con este 
particular, hemos leído el siguiente 
juicio de un ilustre tratadista: «Pero
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si el ingreso de que se trata no hu­
biese tenido aún entrada en la Caja 
municipal y se hallara en poder del 
Recaudador, deberá expedirse el li­
bramiento contra este funcionario pa­
ra que lo satisfaga y se date en su 
cuenta de recaudación». No dudamos 
que ese juicio sea mucho más solven­
te que nuestros razonamientos, pero 
ello no nos impide discrepar, porque 
nuestra opinión se inclina, por con­
siderarlo más acertado y mejor en­
marcado en los preceptos que co­
mentamos, a la creencia de que al 
Recaudador no debe dársele belige­
rancia para tales devoluciones; su 
función está limitada, como su nom­
bre indica, a recaudar y a rendir 
cuentas de la recaudación. Abunda­
mos en este criterio porque de lo 
contrario estaría demás la casilla 
«Devolución de ingresos indebidos» 
del libro de Intervención de pagos; es 
lógico suponer que esa casilla está 
destinada a todos los caso de devo­
lución, no condicionada a que pue­
dan o no haberse ingresado previa­
mente las cantidades en cuestión. Y 
avalan nuestro parecer, a nuestro 
juicio, los citados artículos al hablar 
de in g r e s o s  e fe c tu a d o s , pues no pue­
den considerarse en derecho como 
tales aquellos que no se hallan en la 
Caja Municipal, mediante los oportu­
nos cargarémes. Los fondos, produc­
to de arbitrios, exacciones, etc., que 
se hallen en poder de Recaudadores 
o Agentes ejecutivos no pueden, en 
modo alguno, considerarse ingresa­
dos en arcas municipales; si antes 
eran débitos de los contribuyentes, 
ahora lo son de dichos Recaudado­
res o Agentes ejecutivos.

A ntonio Basanta Santa Cruz,
In te rv en to r de T rujillo , 

(Continuará).

SECCIÓN OFICIAL

Disposiciones de interés
in fra c c io n e s  a  la  leg islac ión  de 

A bastos.—R  O. número 419 del Mi­
nisterio de Economía Nacional, de 
22 de Octubre último («Gaceta» del 
25) dispone:

1. ® Que los infractores de la le­
gislación de Abastos a quienes se les 
hubiere ya impuesto multas en cuan­
tía máxima y siempre que las faltas 
afecten a alteraciones o adulteracio­
nes en los alimentos, se les castigará 
con la suspensión en el ejercicio de 
su industria, durante un plazo que 
no ha de exceder de un mes y que 
señalará el Gobernador civil a pro­
puesta de la Alcaldía, a menos que 
por la gravedad del hecho pueda 
ampliarse dicho plazo, en cuyo caso 
deberá obtenerse autorización pre­
via del Ministerio, el que fijará el 
que estime procedente.

2. ° Para las demás infracciones, 
los reincidentes se castigarán siem­
pre con el máximum de la multa, 
ejerciendo contra los mismos una 
constante vigilancia.

3. ® Que dicha disposición sea de 
carácter general.

« * «

La disposición transcrita nos pa­
rece acertadísima, y sólo hace falta 
que por las autoridades llamadas a 
su cumplimiento se haga así, por 
bien de la humanidad.

Censo de pob lación .—R. D. número 
2.310 de la Presidencia del Consejo 
de Ministio.s, de 24 de Octubre últi­
mo («Gaceta» del 26); se dictan re­
glas para llevar a cabo en la noche 
del 31 de Diciembre próximo, el Cen­

so de población en toda la Penínsu­
la, Islas y posesiones españolas.

La «Gaceta^ correspondiente al 30 
del mismo, puhlic:! íntegra la Ins­
trucción para llevarlo a efecto, se­
gún dispone la ley de 15 de Mayo de 
1920 y H. D. antes referido.

Pero como la referida Instrucción, 
según el artículo 55, ha de publicar­
se en los «Boletines Oficiales» de to 
das las provincias—y en la nuestra 
ya se ha hecho—y además es de su­
poner que además se haga en folle­
tos que se han de facilitar a las res­
pectivas Juntas municipale:^, no la 
reproducimos en este lugar.

Lo único que hacemos con cariño, 
és recomendar a nuestros dignos 
compañeros, desplieguen el mayor 
interés en que los trabajáis se hagan 
en los plazos marcados y con la ma­
yor escrupulosidad y esmero, no so­
lamente para evitarnos las responsa­
bilidades y apercibimientos, sino 
también para que 'a labor, por la 
grande importancia que encierra, 
sea fiel y verdadera.

P ósitos.—R. O. comunicada del M i­
nisterio de Economía Nacional, de 7 
del pasado mes de Octubre («Gace­
ta» del 31). Se desestima la petición 
formulada por el Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro sobre la crea­
ción de los Pósitos en los Municipios 
no superiores a 5.000 habitantes, de­
clarando en su lugar procedente la 
aplicación del Real Decreto de 27 de 
Diciembre de 1929 por el que sa 
crearon, en toda su integridad.

Sin dar a los comentarios la am­
plitud que el caso requiere, tenemos 
que hacer constar con todo respeto, 
que las razones y argumentos pre 
sentados por las instituciones peti­
cionarias, son en extremo razona­
bles, y solamente al transcurso de al­
gunos tiempos no remitimos para 
apreciar el resultado de los Pósitos 
en general.

Correos. -P o r R. D. número 2.408 
de 7 de los corrientes, que publica 
la «Gaceta» del 8, se dispone: que, 
los cinco céntimos que en metálico 
se abona actualmente por la entrega 
a domicilio de la correspondencia a 
que se refiere el artículo 150 dol Re­
glamento para el régimen y servicio 
de correos de 7 de' Junio de 1898 y 
demás concurrentes al caso, se sus­
tituyan adhiriendo a cada objeto, un 
sello especial de Correos de igual 
valor, que se creará al efecto.

La correspondencia de la clase in­
dicada que no lleve adherido el re­
ferido sello, será tratada como insu­
ficientemente franqueada.

Esta disposición empezará a regir 
el 1.® de Enero de 1930.

* **
Confiamos mucho en la honradez 

y actividad de los dignos funciona­
rios de Correos, y muy especialmen­
te en los carteros urbanos y rurales 
para no lamentar tristemente el ex­
travío de objetos de correos tan sa­
grados, y con el mismo interés que 
por los cinco céntimos que devenga­
ban antes, cumplan ahora.su delica­
da y sagradísima misión remunerada 
en el sueldo juntamente.

Ju b ila c io n es  y  p e n s io n es .—La «Ga­
ceta» del 6 de los corrientes publica 
el prorrateo aprobado por la Direc­
ción general de Administración en el 
expediente de jubilación del Secre­
tario de Soto de San Esteban (Soria) 
para el pago de los del sueldo de 
2.500 pesetas, correspondiendo pagar 
mensualmente:

Al Ayuntamiento de Fuentecam- 
brón, 1‘55 pesetas; el de Matanza, 
4‘59, y el de Soto de San Esteban, 
77‘20.

P. G. F
Jerte-lO-XI-930.

PRENSA PROFESIONAL

R E V ÍS T A  DH R E V íS T A S

EL SECRETARIADO BALEAR.-Número 
de Octubre. Bajo el título «Confraternidad Se­
cretaria!», reproduce, anteponiéndole un cari­
ñoso y efusivo saludo para nuestro director, 
el artículo «Contestando a una alusión», que 
publicamos en el número 29 del Boletín  S b - 
CRETARiAi, insertando a continuación las car­
tas cruzadas entre el Sr. Ginestal y P, Miguel 
Pont y Gorostíza, Presidente de aquel Colegio, 
terminando su amabilísimo suelto, salpicado 
todo él de bondadosos juicios para nuestro 
Director, con el siguiente párrafo qne orgullo­
sos compiamos, y al que correspondemos con 
la misma efusiva cordialidad.

«Por su parte el Secretariado Balear ha vis­
to complacidísimo que el cambio de opiniones 
habida en forma tan correcta y amigable en 
tre los Sres. Ginestal y Pont Gorostíza, haya 
servido para estrechar más y más los lazos de 
camaradería y fraternidad que beben existir 
siempre entre todos cuantos integramos la cla­
se Secretarial.

BOLETIN OFICIAL, del Colegio de Soria.— 
Número de Octubre. Propone que por todos 
los Secretarios se dirija una instancia al ex­
celentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
cuyo modelo formula, pidiendo que los Se­
cretarios de Ayuntamientos formen un Cuer­
po de funcionarios del Estado, y cuyas ins­
tancias serán cursadas por la Junta Central.

BOLETIN, del Colegio de Castellón.—Eu 
su número de Octubre, entre otros trabajos 
interesantes, publica uno de D. M. Miralles, 
titulado «tríptico», comentarios al margen del 
Congreso Municipalista de Valencia, en el que 
dice: «hay quien todavía aboga por la resu­
rrección de la Ley Municipal de 1877, y no po­
demos apartar nuestro asombro, al ver todo 
aquello condensado en una sola conclusión: 
la de llevar a la sanción de las Cortes todas 
las enmiendas y reformas propuestas en este 
Congreso, para que de ellas salga elaborada 
una nueva y ajustada Ley Municipal.

«En una de las sesiones, alguna personali­
dad declaró abiertamente que eran muy pocos 
los españoles que conocían el Estatuto; casi 
se llegó a afirmar que los únicos que lo tenían 
estudiado a fondo, tanto teórica como prácti­
camente, eran los Secretarios de Ayuntamien­
to, que son los que de cerca viven el verdade­
ro problema municipal».

«Cabe pensar, ¿dónde irán a parar las re­
formas que la mayoría de los municipalistas 
han estimado como convenientes, cuando se 
pongan a deliberación de otra mayoría no 
municipalista».

«Indudablemente, la Unión de Municipios 
españoles, debe ir pensando en la prepara­
ción de otro Congreso».

Nos parece admirable y muy oportuno y 
ajustado a la realidad, este juicio sintético de 
la Asamblea de Valencia, que condensa con 
gran acierto el resultado de ésta.

EL SECRETARIADO SEGOVIANO.-En 
sus números de Julio, Agosto, Septiembre y 
octubre, últimos examinados, publica las con­
testaciones a su interesante «encuesta», del 
Director de dicha Revista, D. Pablo Riaño, de 
Montejo de la Vega de la Serrezuela; del se­
ñor Pi y Suñer, de Barcelona; del Vicepresi­
dente del Colegio de Segovia, D. Galo Apari­
cio, de El Espinar; de nuestro colaborador, 
D. Manuel Avila, de Cañete (Cuenca); de don 
Mariano Rabinad, entusiasta defensor de las 
aspiraciones de la Clase, del Colegio de Va­
lencia y Vocal suplente de la Junta Nacional; 
del Secretario del Colegio de Jaén, el gran lu­
chador, buen camarada y brillante colabora­
dor del B oletín  S ecretarial , D. Juan Lamone- 
da; y de D. I. Sierra, de Olmedo (Valladolid).

La «encuesta» es muy interesante, y de ella 
nos ocuparemos con todo detenimiento en 
uno de los próximos números. Estos torneos, 
que sirven de intercambio de opiniones, y son 
el medio más eficacísimo para compulsar el 
sentir de todos los profesionales, los conside­
ramos de gran conveniencia, no sólo por las 
razones apuntadas, sino porque constituyen 
y son un estimulo de colaboración y ponen 
de relieve innegables valores de capacitación 
profesional, que constituyen un exponente de 
la cultura y laboriosidad de una clase digna 
y patriótica de profesionales altamente capa­
citados para su misión, más improba y deli­
cada de lo que se cree vulgarmente.

BOLETIN, del Colegio de Zaragoza.—Nú­
mero 4. Inserta el proyecto de su Reglamento 
de Régimen interior.

BOLETIN, del Colegio de Logroño.—Nú­
mero de Octubre. Publica en primera plana el 
retrato del Exemo. Sr. D. Mariano Alonso Cas- 
trillo, Marqués de Casa Xíménez, del cual re­
produce su artículo en defensa del Secretaria­
do local, publicado por la querida Revista ma­
drileña «espana de hoy».

El Sr. Alonso Castríllo fué nombrado Pre­
sidente honorario de la Asociación de Secre­
tarios de la provincia de Lérida en el año 
1912, y el 24 de Septiembre de 1924 objeto de 
un homenaje.

Muy de estimar es la simpatía y afecto del 
Sr. Alonso Castrillo al Cuerpo Secretaria], 
por lo que supone su alta personalidad, en si¡ 
por lo que representa un tan desinteresado 
apoyo, en contraste con otras actitudes que 
no marchan cierta y desgraciadamente por 
los derroteros del Exemo. Sr. Marqués de Ca­
sa Ximénez.

VIDA-LOCAL, de Granada.—Agosto. Pro­
pugna por la declaración de funcionarios del 
Estado. Trata, también, de las subvenciones 
municipales para los Colegios.

BOLETIN, del Colegio de Córdoba.-Mes 
de Octubre. Recomienda a sus colegiados, es­
tudien el proyecto de Mutualidad, de Cáceres.

Las cuotas y el carnet.
Insistimos nuevamente en rogar a 

los Colegiados que no lo han verifi­
cado, remitan con toda urgencia a la 
Secretaría del Colegio las dos foto­
grafías para el carnet, obligatorio 
por disposición legal, y que retiren 
el mismo, previo pago de su importe.

Asimismo se advierte a los que no 
estén al corriente en el pago de sus 
cuotas, recojan a la mayor brevedad 
los recibos que tengan pendientes, 
en evitación de que se les apliquen 
las medidas coercitivas que la ley au­
toriza.

De la prensa diaria.
Nuestro estimado colega de esta 

capital «Nuevo Día», en su número 
correspondiente al día 31 de Octubre 
último, nos dedica el siguiente ‘cari­
ñoso suelto:

E l  ó rg a n o  d e  lo s  S e c r e ta r io s  de 
¡a p r o v in c ia .— H e m o s  recibido el se­
gundo número del presente mes del 
«Boletín Secretarial», órgano del Co­
legio Oficial del Secretariado Local 
de la provincia de Cáceres, compues­
to de diez páginas, todas ellas muy 
amenas e interesantes, que hacen 
del colega una publicación digna de 
ocupar un puesto preferente en la 
Prensa.

Reciba su Director, el Sr. Ginestal, 
nuestra más cordial felicitación*.

Muy de veras agradecemos a «Nue­
vo Día* la delicada atención de sus 
cariñosos elogios.

Bibliografía.
^ M a n u a l d e  Ju r isp rudencia^^ , por 

D. Cirilo Martin Retoríillo, Abogado 
del Estado y del Ilustre Colegio de 
Huesca. Esta obra de que dimos 
una breve referencia en el pasado 
número, se halla de venta al precio 
de 675 pesetas ejemplar en las ofici­
nas de nuestro Colegio, Plaza de la 
Concepción, 13, principal.

Interesa su adquisición a todos los 
Secretarios.

Ultimamente hemos recibido el nú­
mero de «Canarias Municipal», co­
rrespondiente al pasado mes de Sep­
tiembre, y «El Noticiero Gaditano» 
del 29 de Octubre último, cuyo en­
vío agradecemos.

El primero de que nos hemos ocu­
pado anteriormente, continúa tan do­
cumentado y bien orientado como de 
costumbre. El segundo inserta, re­
produciéndolo de «La Información», 
de Cádiz, una carta del Secretario de 
Canillas de Albaida, D. José A. Ruiz, 
contestando a ciertas apreciaciones 
del periódico «Avante», de La Línea, 
el que, por lo visto, es de los que les 
molesta el Cuerpo Secretarial.

Tip. «La Minerva Caccreña», Plaza Mayor, 41
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